
ELLLANQUIHUE | Martes 10 de febrero de 2026 |13

1200 SERVICIOS

1224 otros

CHILENITA HERMOSO CUERPO 34
años, besitos, cariñosa, trato pololo
+56934963812

1300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se Necesitan

SE NECESITA CONTRATAR, PROFE-
SOR DE CIENCIAS NATURALES, 3 HO-
RAS PEDAGÓGICAS, EN ESCUELA PAR-
TICULAR ESTAQUILLA BAJO, COMUNA
DE LOS MUERMOS. ENVIAR CURRÍCU-
LUM AL CORREO:
marilin.hayde@hotmail.com

1318 Buscan Empleo y
Ocupaciones

OFRECE CHOFER licen-
cia clase B contacto 958843199.
SE

SE OFRECE GUARDIA de se-
guridad marítimo y terrestre, respon-
sable y diligente. Documentos al día
978464465.

SE OFRECE PERSONA CON motosie-
rra para limpieza de bosques o montes
nativos para agroturismo, parcelas y
hechura de leña, podadura árboles
frutales. 910120038. 935598294.

1400 CAPACITACIÓN E
INSTRUCCIÓN

1401 Empresas e Institutos
de Capacitación

SE NECESITA CONTRATAR ATE, PARA
ESCUELA PARTICULAR ESTAQUILLA
BAJO, COMUNA DE LOS MUERMOS. EN-
VIAR CURRÍCULUM AL CORREO:
marilin.hayde@hotmail.com

1600 LEGALES Y
PÚBLICOS

1611 Judiciales

CITACION A ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA POR DISPOSICION
DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, SE
CITA A LOS VOLUNTARIOS (AS) DEL
CUERPO DE BOMBEROS DE PUERTO
MONTT, A ASAMBLEA GENERAL EX-
TRAORDINARIA A OBJETO DE DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN
EL ARTICULO VIGESIMO PRIMERO Y VI-
GESIMO SEGUNDO DEL ESTATUTO Y TI-
TULO DECIMO OCTAVO ARTICULOS 95;
96; 99; 100; DEL REGLAMENTO: TA-
BLA 1 .- ELECCION CARGO DE SECRETA-
RIO GENERAL 2 .- FECHA Y HORARIO
DIA: SABADO 21 DE FEBRERO DEL
2026 HORARIO DESDE LAS 11:00 HO-
RAS EN 2ª CITACION. CIERRE DEL PRO-
CESO DE VOTACIÓN 19:00 HORAS. LU-
GAR: SALON DE ACTOS CUARTEL GE-
NERAL SAN FELIPE ESQUINA ANTONIO
VARAS 2º PISO PUERTO MONTT. SE-
CRETARIO GENERAL INTERINO

EXTRACTO ANTE PRIMER JUZGADO
CIVIL DE PUERTO MONTT, causa Rol C-
3343-2025, comparece BANCO SAN-
TANDER-CHILE, sociedad anónima
bancaria, RUT Nº 97.036.000-K, repre-
sentada por su Gerente General Ro-
mán Blanco Reinosa, español, casado,
ingeniero civil, RUT Nº 27.989.554-1,
con mandatario judicial y representa-
ción convencional en el juicio por par-
te de Emerson Rodrigo González Su-
biabre, Abogado, RUT Nº 12.595.434-0,
correo electrónico emerson@gonza-
lezysubiabre.com, todos domiciliados,
para estos efectos, en Quillota Nº 175,
Oficinas 1304 y 1305, Edificio "La Cons-
trucción", de la comuna de Puerto
Montt, y señala: Que entabla demanda
ejecutiva en contra de don VASCO AR-
TURO COLI MALDONADO, RUT
17.324.632-3, chileno, soltero, emplea-
do, domicilio indeterminado. Funda
demanda en escritura pública de fecha
21 de octubre de 2013, extendida ante
don Heriberto Barrientos Bahamonde,

Abogado, Notario Público de Puerto
Montt, comparece don VASCO ARTU-
RO COLI MALDONADO, celebrando un
contrato de "Compraventa, Mutuo e
Hipoteca" con el Banco Santander-Chi-
le, por medio del cual dicho Banco le
dio en préstamo y le entregó un Mutuo
Hipotecario (Nº OP 590000480322
Orden Interno Banco) por la cantidad
de 1.218 .- Unidades de Fomento, por
su equivalencia en pesos moneda legal
a la fecha de la señalada escritura, el
cual devenga una tasa de interés del
4,8 por ciento real, anual y vencido.
Los intereses y reajustes se devenga-
rán a contar de la fecha de la escritu-
ra. La parte deudora se obligó a pagar
las sumas de ambos mutuos al Banco,
conjuntamente con los correspondien-
tes intereses, en el plazo de 360 me-
ses, a contar del día uno del mes si-
guiente al de la fecha de la escritura,
por medio de igual número de dividen-
dos o cuotas mensuales, vencidas y su-
cesivas de UF 6,4415 .- que compren-
derán capital e intereses. Con el fin de
garantizar al Banco Santander- Chile el
cumplimiento de todas y cualesquiera
obligaciones, especialmente de la que
da cuenta el instrumento en reseña,
como asimismo cualesquier otra obli-
gación que la parte deudora don VAS-
CO ARTURO COLI MALDONADO tenga
actualmente o en el futuro tuviere en
favor de dicho Banco, dicha parte deu-
dora y garante constituyó hipoteca ge-
neral a favor de dicho banco sobre la
propiedad que por dicho contrato ad-
quiere, correspondiente al inmueble
ubicado en Pasaje Aeropuerto Cañal
Bajo número trescientos cuarenta y
seis que corresponde al Lote treinta y
dos, de Senderos del Tepual Etapa III,
de una superficie de ciento treinta y
ocho coma cero cuatro metros cuadra-
dos. La propiedad se encuentra inscri-
ta a nombre de la parte deudora don
VASCO ARTURO COLI MALDONADO a
fs. 62 Vta. Nº 82 del Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Montt del año 2014. La Hipote-
ca se inscribió a fojas 57 Nº 40 en el
Registro de Hipotecas y Gravámenes
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Montt, correspondiente al año
2014. POSTERGACIONES: a) Escritura
pública de "Postergación del Pago de
Dividendos Firma Manual y Modifica-
ción de Plazo", de fecha 31 de diciem-
bre de 2020, extendida ante don Jorge
Maximiliano Unzueta Rivas, Notario
Público de Santiago, Suplente del Titu-
lar don Octavio Francisco Gutiérrez Ló-
pez. Monto de curse postergación por
21,9512 UF; b) Escritura pública de
"Postergación del Pago de Dividendos
y Modificación de Plazo", de fecha 01
de agosto de 2024, extendida ante don
Rodrigo Andrés Farías Picón, Notario
Público de Santiago. Monto de curse
postergación por 30,1983 UF .- El deu-
dor se encuentra en mora en el pago
desde la cuota Nº 135 vencida el 01 de
febrero del 2025 respecto del Mutuo
Hipotecario (Nº OP Nº 590000480322
Orden Interno Banco). De ello, se
acompaña en un Otrosí la Cartola de
Operación de Crédito correspondien-
te a dicha operación madre, a la fecha
del 03 de julio de 2025, que indica que
el monto adeudado de dicha opera-
ción asciende a la suma equivalente en
pesos, moneda corriente nacional de
UF 951,8462 .- que a modo meramen-
te referencial a la fecha del 03 de julio
de 2025, equivale a la suma de
$37.383.683 .- No obstante, esos mon-
tos deben complementarse y sumarse
con el saldo adeudado respecto de las
2 (Dos) postergaciones de cuotas.Por
estas razones, el Banco Santander-
Chile, haciendo uso de la cláusula de
aceleración pactada viene en hacer
exigible por medio de la presente de-
manda y sólo a partir de su notifica-
ción, el total del saldo adeudado por
concepto de Mutuo Hipotecario (Nº OP
590000480322), ascendiendo el mon-
to de dicha Operación Madre más sus
Dos Postergaciones (OP Nº
500009116780 OP Nº
500012465613) a la suma equivalente
en pesos, moneda corriente nacional
de UF 1.003,9957 .- que a modo mera-
mente referencial a la fecha del 03 de
julio de 2025, equivale a la suma de
$39.431.851 .- más reajustes, intereses
pactados y costas, que es la cantidad
que se demanda ejecutivamente. POR
TANTO, RUEGO A S.S., Tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra
de don VASCO ARTURO COLI MALDO-
NADO, ya individualizado, ordenando
se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra, por la

cantidad de UF 1.003,9957 .- que a mo-
do meramente referencial a la fecha
del 03 de julio de 2025, equivale a la
suma de $39.431.851 .- más reajustes,
intereses pactados y costas, ordenan-
do seguir adelante la ejecución hasta
que se haga entero y cumplido pago
de la sumas adeudadas al Banco San-
tander-Chile, con costas; Primer Otro-
si: Acompaña documentos con cita-
ción y custodia; Segundo Otrosi: Bie-
nes para embargo y depositario provi-
sional; TERCER OTROSI: Acredita per-
sonería; Cuarto Otrosi: Se tenga pre-
sente; Quinto Otrosí: Señala medio es-
pecial de notificación .- Tribunal provee
con fecha 17 de julio de 2025: A lo prin-
cipal: Por interpuesta demanda ejecu-
tiva, despáchese mandamiento de eje-
cución y embargo, en contra de VASCO
ARTURO COLI MALDONADO, por la su-
ma de UF 1.003,9957 .- que a modo me-
ramente referencial a la fecha del 03
de julio de 2025, equivale a la suma de
$39.431.851 .- más reajustes, intereses
pactados y costas. Al primer otrosí:
Téngase por acompañados para lo
principal. Custodia Nº 2249-2025 Al se-
gundo otrosi: Téngase presente res-
pecto de los bienes que guarnecen el
hogar; respecto del bien inmueble, y
previo a trabar embargo, deberá
acompañar certificado de dominio vi-
gente y certificado de avalúo fiscal;
respecto de los vehículos motorizados,
acompañese certificado de anotacio-
nes vigente y certificado de tasación.
Al tercer otrosí: Téngase presente y
por acompañada con citación. Al cuar-
to otrosi: Téngase presente Al quinto
otrosí: Téngase presente la forma es-
pecial de notificación de conformidad
a los artículos 48 y 49 del Código de
Procedimiento Civil ..- Con fecha 03 de
septiembre de 2025, el receptor judi-
cial estampa búsquedas negativas .-
Con fecha 02 de octubre de 2025, se
presenta escrito indicando en lo Prin-
cipal: Notificación por avisos; Primer
Otrosi: Apercibimiento que indica .- Se-
gundo Otrosí: Se designe periódico .-
Con fecha 07 de octubre de 2025, el
Tribunal resuelve: A lo principal y se-
gundo otrosí: Atendido el mérito de
autos, como se pide, notifiquese al eje-
cutado de la demanda, y su proveído,
por avisos tres veces en el diario "El
Llanquihue", de esta ciudad y en el
Diario Oficial los días primero o quince
de cualquier mes, o al día siguiente si
no se ha publicado en las fechas indi-
cadas y teniendo presente lo dispues-
to en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, publiquese mediante
extracto autorizado por la Sra. Secre-
taria del Tribunal. En cuanto al reque-
rimiento de pago, publiquese en forma
íntegra el mandamiento, citándose al
ejecutado para que concurra al oficio
de la Sra. Secretaria del tribunal den-
tro de tercero día a fin de requerirlo de
pago, contados desde la fecha de la úl-
tima publicación, para que en el caso
que no concurra se tenga por requeri-
da de pago en rebeldía, entendiendo-
se así, hecho el requerimiento de pago
al deudor. Al primer otrosi: Atendido el
tenor de lo dispuesto en el artículo 49
del Código de Procedimiento Civil, no
ha lugar a lo solicitado por improce-
dente. Para efectos de requerir de pa-
go, se transcribe mandamiento: JUZ-
GADO: 1º Juzgado Civil de Puerto
Montt. CAUSA ROL: C-3343-2025. CA-
RATULADO: BANCO SANTANDER CHI-
LE S.A/COLI MANDAMIENTO Puerto
Montt, diecisiete de julio de dos mil
veinticinco. Requiérase a don VASCO
ARTURO COLI MALDONADO, domicilia-
do en PASAJE AEROPUERTO CAÑAL
BAJO N° 346, de la comuna de PUERTO
MONTT, para que pague a BANCO SAN-
TANDER CHILE S.A, la suma de UF
1.003,9957 .- que a modo meramente
referencial a la fecha del 03 de julio de
2025, equivale a la suma de
$39.431.851 .- más reajustes, intereses
pactados y costas. No verificado el pa-
go, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en cali-
dad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Por lo que le
notifico y efectúo citación para reque-
rimiento de pago a don VASCO ARTU-
RO COLI MALDONADO. La Secretaria .-

JUZGADO DE FAMILIAde
Puerto Montt, en causa RIT C-1610-
2025, caratulada GALLARDO/ACEVE-
DO, Fabiola Cristina Gallardo Álvarez,
RUN 16721933-0, interpuso demanda
de aumento de alimentos menores en
contra de Diego Hernán Acevedo Qui-
lodrán, RUN 17749973-0. Con fecha

07/08/2025 se tuvo por admitida a tra-
mitación demanda. Con fecha
12/01/2026 se fija audiencia prepara-
toria de juicio para el día 05 de marzo
de 2026, a las 10:30 horas en depen-
dencias de este tribunal, ordenando la
notificación de Diego Hernán Acevedo
Quilodrán y de los folios 1,11 y 77, me-
diante tres avisos que deberán ser pu-
blicados en un diario de esta ciudad,
además por tratarse de la primera no-
tificación, mediante aviso que deberá
ser publicado en el número del diario
oficial correspondiente al día primero
o quince de cualquier mes respectivo.
Minuta confeccionada por Alexis Fa-
bián Oyarzo Cárcamo, Ministro de Fe
del Tribunal.

1612 Remates

ANTE EL 2 JUZGADO CIVIL Puerto
Montt, causa BERGEN , Rol V-40-2023,
se orden rematar el 24 FEBRERO 2026
a las 11:30 horas, de forma remota y a
traves de la plataforma zoom, a traves
de la oficina judicial virtual
(https://oficinajudicialvir-
tual.pjud.cl/home), en modulo "Au-
diencias de remates" o "Remates", se-
gun las bases de remate aprobadas en
autos, los derechos que corresponden
a doña Flora Guilquiruca Ruiz, RUN
3.268.118-2, en el inmueble ubicado en
calle Lord Cochrane Nº 943, Población
Bellavista en la comuna de Puerto
Montt, Región de Los Lagos, del año
2019, ubicado en calle Lord Cochrane
Nº 943, Población Bellavista en la co-
muna de Puerto Montt, Región de Los
Lagos. Inscrito a Fojas 4867,vta. Núme-
ro 6366 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Montt Rol de avalúo Nº 02139-
10 de las Comuna de Puerto Montt, re-
presentada por su curador don Jose
Humberto Bergen Guilquiruca. El m ni-
mo de posturas en $65.000.000 .-.
Cauci n, equivalente al í ó 10% del m
nimo, í Las garantías presentadas por
los postores deberán constar deposi-
tadas en la cuenta corriente del tribu-
nal, con un mínimo de 2 días hábiles
antes de la fecha fijada para el rema-
te, mediante cupon de pago del Banco
Estado, debiendo indicarse claramen-
te en este último caso el Rol de la cau-
sa donde se efectúa la subasta. Las
consignaciones en las que no se indi-
que el Rol de la causa, no serán consi-
deradas. Para ello se señalan los si-
guientes datos de este Segundo Juzga-
do Civil: Cuenta corriente del Banco Es-
tado Nro. 82500121676 y el RUT del
Tribunal es el Nº 61.963.000-9. Los
participantes o postores deber n infor-
mar respecto de sus garantías a mas
tardar a las 12:00 horas del dia ante-
rior a la realización de la subasta, a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, con su Clave Única del estado.
Para ello deberán seguir las siguientes
indicaciones: Ingresar a la página de la
Oficina Judicial Virtual (https://oficina-
judicialvirtual.pjud.cl/home), seleccio-
nar modulo "Todos los servicios" ir a
"Clave unica" (ingresar con su Clave ni-
ca del Estado ) ir a costado izquierdo,
modulo "Remates" ir a "Ver Remates"
filtrar por competencia, corte, tribu-
nal, rol o por rango de fechas de rema-
tes. Y Además, los postores, deber n
informar respecto de sus garantías a
mas tardar a las 12:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta,
a los correos pbiskupovic@pjud.cl; ca-
figueroaa@pjud.cl, jc2_puerto-
montt@pjud.cl, señalando en el mis-
mo su individualización completa y rol
de la causa. Exhibiendo además, copia
de la garantía ofrecida. Demás antece-
dentes con Secretario del Tribunal yen
bases de remate aprobadas. Secreta-
ria

PUERTO MONTT, 11 DE DICIEMBRE
DE 2025. VISTOS: Que, con fecha 03-
05-2022, compareció Carlos Eguiguren
Benavides, en representación conven-
cional de Ronald Boy Jaramillo, en lo
principal de su escrito señala: Que, vie-
ne en interponer demanda de pres-
cripción extintiva de la acción cambia-
ra del documento que más adelante se
indicará, en contra de Cordillera Sur
SpA, representada por Hans Navarre-
te Maldonado, respecto de un cheque
suscrito en favor del demandado.
CONSIDERANDO: SÉPTIMO: Que, en
atención a los requisitos reseñados,
existiendo regulación especial respec-
to al plazo de prescripción para el co-
bro del cheque que ha sido protesta-

do, según se indicó en el considerando
quinto de esta sentencia, y teniendo
presente la prueba rendida en autos,
en especial el acta de protesto, de fe-
cha 27-08-2020, respecto del docu-
mento del Banco de Créditoe Inversio-
nes, serie Nº6873382 de la cuenta
14087367 a nombre de don Ronald
Boy Jaramillo, folio Nº070506377439.
Es así, que desde la fecha en que se
efectuó el protesto debe computarse
el plazo de prescripción de un año con-
templado en art. 34 del DFL 707. Por
otra parte, es un hecho que consta en
la carpeta electrónica, que la deman-
da fue interpuesta por quien detenta
la legitimación activa para mover el
aparato jurisdiccional, solicitando así
la prescripción de un derecho que pue-
de ser exigido, y habiéndose inter-
puesto la acción con fecha 03-05-2022
y siendo esta notificado mediante avi-
sos, publicándose el último de ellos en
el Diario Oficial con fecha 02-12-2024,
esta sentenciadora tiene por acredita-
do el lapso de un año que contempla la
normativa especial para declarar la
prescripción de la acción cambiaria.
Por último, no constando en autos an-
tecedentes que permitan a esta magis-
tratura determinar que el plazo de
prescripción se hubiese interrumpido
según las reglas generales contempla-
das en el inciso final del art. 2518 del

Código Civil, deberá necesariamente
acogerse la demanda como se indica-
rá en lo resolutivo de esta sentencia.

[S]e resuelve: I .- Que, se ACOGE la de-
manda de prescripción extintiva for-

mulada en lo principal del escrito de
fecha 03 de mayo de 2022 (Folio 1), por
don Carlos Fernando Eguiguren Bena-

vides, abogado en representación de
don Ronald Boy Jaramillo, en contra de

Cordillera Sur SpA., representada le-

galmente por don Hans Estiben Nava-
rrete Maldonado, declarándose pres-
critas las acciones cambiaras deriva-

das del cheque girado a nombre de la
demandada, por la suma de
$24.300.000 .- , serie Nº6873382 de la

cuenta 14087367, del Banco BCI y que
fue protestado por falta de fondos con
fecha 27 de agosto de 2020, con el fo-

lio 070506377439. II .- Que se condena

en costas a la parte vencida. NOTIFÍ-
QUESE, REGISTRESE, archívese opor-
tunamente. ROL C-1381-2022. Dictada

por doña JACQUELINE ALEJANDRA
GUERRA VARGAS, Jueza Titular del Se-
gundo Juzgado Civil de Puerto Montt.

DEFUNCIONES

En Puerto Montt:

PEDRO NIBALDO BARRIA GONZALEZ

GUIDO REHBEIN FELMER

+
DEFUNCIÓN

La comunidad del Colegio Germania, con profundo pesar, informa
el sensible fallecimiento de don:

GUIDO REHBEIN FELMER
(Q.E.P.D.)

Quien fuera nuestro querido ex alumno y apoderado, ex adminis-
trador y miembro de la Corporación Colegio Germania.

Extendemos nuestras más sinceras condolencias a la familia.

Sus funerales se efectuarán hoy en el Parque Las Rosas, después
de una misa que se ofrecerá a las 12:00 hrs. en la Parroquia del
Sagrado Corazón de Jesús de Puerto Varas.

COMUNIDAD COLEGIO GERMANIA

Puerto Varas, 10 de febrero 2026

+
DEFUNCIÓN

Con mucha tristeza comunicamos el sensible fallecimiento de
nuestro querido esposo, padre, suegro y abuelito

PEDRO NIBALDO BARRÍA GONZALEZ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales y misa se efectuarán el día Miércoles 11 en el
cementerio Parque de La Esperanza a las 15:00 Hrs.

MARÍA INÉS GALLARDO M.
FAMILIA BARRÍA INZULZA

FAMILIA RODRIGUEZ BARRÍA

Puerto Montt, 10 de Febrero de 2026
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